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PAILITAS- CESAR 

DICIEMBRE NUEVE (09) AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICACION: 20517408900120220053100 

ASUNTO: DEMANDA DE PERMISO DE SALIDA PARA MENOR DE EDAD 

DEMANDANTE: MONICA GUERRERO PEREZ 

DEMANDADO: OSWALDO ANTONIO BECERRA VERGEL                       

 

                            ASUNTO A TRATAR 

La ciudadana MONICA GUERRERO PEREZ presenta ante este juzgado demanda de 

permiso de salida para menor de edad de su hijo MATHEW BECERRA GUERRERO. 

Con la presentación del escrito de la demanda, anexa copias, documentos 

aportados FOTOCOPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA, FOTOCOPIA DE TARJETA DE 

IDENTIDAD, ACTA DE NO CONCILIACION COMISARIA DE FAMILIA, DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, FOTOCOPIA DE RUV. 

 

Accédase a la admisión de la respectiva demanda, ténganse en cuenta las 

formalidades establecidas en la ley 1564 de 2012, ley 1098 de 2006 y demás 

normas concordantes. 

 

Por lo anterior expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAILITAS, 

CESAR;                            

                               RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda de permiso de salida de menores de edad 

presentada por la señora MONICA GUERRERO PEREZ contra OSWALDO ANTONIO 

BECERRA VERGEL, esto según la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al demandado conforme a lo 

establecido en la ley 1564 de 2012 y normas concordantes; el término de 

ley para el debido traslado será de diez (10) días, si se proponen 

excepciones de mérito se dará traslado al demandante por tres (03) días; 

esto conforme a lo estipulado en el artículo 391 del Código General del 

Proceso. 



TERCERO: Se ORDENA el emplazamiento de la parte demandada OSWALDO ANTONIO 

BECERRA VERGEL, toda vez que en la demanda no se consignan datos de 

teléfonos, dirección o correo electrónico del demandado, cumpliendo así 

con estipulado en la ley 1564 de 2012 en concordancia con la ley 2213/2022. 

 

POR LA SECRETARIA líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

                              

                             

 

 

                      JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

                                JUEZ 






